
Señores 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
E. S. D. 
  
Yo, JUAN DAVID MARTÍN LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.018.498.333, 
por medio del presente confiero PODER ESPECIAL al abogado PEDRO FELIPE 
RUGELES RUGELES, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.641.953 y tarjeta 
profesional 230.278 del C.S.J., con dirección de notificaciones en el correo 
electrónico pedro.rugeles@rugelesyasociados.co, para que en mi nombre y representación 
interponga una ACCIÓN DE TUTELA contra la providencia proferida el 25 de septiembre de 
2024 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Sexta de Decisión 
Civil, en el proceso No. 110013103032-2021-00081-01. 
  
El apoderado tendrá amplias facultades para actuar en mi representación en todo lo inherente a 
este mandato, incluyendo la presentación de pruebas, la interposición de recursos y cualquier 
otra actuación que se requiera para la adecuada defensa de mis derechos fundamentales. 
 
 
Atentamente, 

  
  
  
JUAN DAVID MARTÍN LÓPEZ 
C.C. 1.018.498.333 
  
  
Atentamente,  
 
María Camila Trujillo P. 
Rugeles Abogados & Asociados 
Abogada Asociada 
Bogotá D.C. - Calle 93 # 18-28 Of. 704 
B/manga - Centro Empresarial La Triada Of. 401 N 
3112738100 - 3002673803  
https://www.rugelesyasociados.co/ 
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